
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 
RESOLUCION NUMERO 104 DE 1.999 

ACTA NÚMERO 28 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1999 
 

“Por la cual se concede la Distinción MAESTRO UNIVERSITARIO al Profesor Titular JAIRO 
URIBE ESCAMILLA de la Facultad de Ingeniería de la Sede de Santafé de Bogotá”.  

 
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  

En uso de sus atribuciones legales, y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.  Que el  Acuerdo 50 de 1987 definió la Distinción de Maestro Universitario.   
 
2. Que el Consejo Superior Universitario, en su sesión No. 28 del 21 de diciembre de 1999, 

estudió la recomendación presentada por la Facultad de Ingeniería, mediante oficio S-0765 
y decidió otorgar la distinción Maestro Universitario al Profesor Titular JAIRO URIBE 
ESCAMILLA de la Facultad de Ingeniería de la Sede de Santafé de Bogotá.   

 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º. Conceder la distinción MAESTRO UNIVERSITARIO  al Profesor Titular de la 
Facultad de Ingeniería de la Sede de Bogotá, JAIRO URIBE ESCAMILLA en 
ejercicio, quien ha cumplido cinco (5) años se servicios continuos en esta 
categoría. 

 
ARTICULO 2º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
  
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve. 

 
La Presidenta, 
 
 
(Original firmado por)  
MARTA LUCIA VILLEGAS BOTERO 
 
 
La Secretaria, 
 
 
(Original firmado por)  
CONSUELO GÓMEZ SERRANO 

 
 
  María Lilia T.  


